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(A) Adhesióll.
~R) R'lliflcacióll.
~ 1) No panil"ipó l'onlÓ sign:l1ario l'n el XIlI Congreso de J<l UPAE

El Tercer Protocolo Adicional a la Constitución de la Unión Postal
de las Américas y España y el Reglamento General entraron en vigor de
forma general .v para España el I de enero de 1986.

Lo que se hace publico para conocimiento general.
Madrid, 27 de abnl de 1992.-El Secretario general técnico, Aurelio

Pérez Giralda.

El artículo 56 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transpones Terrestres, y el artículo 51 de su Reglamento, aprobado
por el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, establecen que las
personas a las que sean otorgados los títulos habilitan tes para la
realizaCión de transporte publico por carretera y de actividades aux.ilia~

res y complementarias del mismo habrán de constituir una fianza que
estará afecta a la garantía del cumplimiento de las responsabilidades y
obligaciones administrativas dimanantes de los referidos titulos habili·
tantes~ la constitución de dicha fianza deberá, en todo caso, acreditarse
previamente a la entrega de los nuevos titulas que sean otorgados.

Las distintas Ordenes del Ministerio de Obras Públicas y Transportes
que desarrollan el citado Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportc~ Terrestres, en relación con las diversas clases de autoriza
ciones de transporte y de actividades auxiliares y complementarias del
mismo, han venido a dar cumplimiento a las previsiones contenidas en
aqud, determinando en cada caso la cuan tia y modalidades, índividual
y COkctl1i3. de las referidas fianzas para cada caso, asi como las normas
poro su constituClón y repOSIción por las Empresas y para su gestión y
disposi<:ión por 1::1 Admini!>tración.

Esta ResolUCIón responde a la necesidad de establecer el proo::di·
miento práctico p~ra dar cumplimiento de 10 dispuesto en las rcleridas
Ordenes, courdinando las actuaciones a reaHz.. r a tal fin por parte de las

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

distintas Administraciones. estutal y autonómicas, competentes sobre las
1i.lnzas, unificando C'n lo posible la forma en que las Empresas han.de
justificar la constitución de dichas fianzas ante aquéllas, y se dicta en uso
de las autorizaciones contenidas en las respectivas disposiciones finales
de las Ordenes de 29 de noviembre de 199 L de 10 de diciembre de 1991,
de 1 de febrero de 1992 y de 27 de marzo de 1992.

En su virtud, oídas la Comisión de Directores Generales de Trans
portes del Estado y de las Comunidades Autónomas y las asociaciones
representativas de los transportistas y de [as Empresas de actividades
auxiliares y complementarias dd transporte, esta Dirección General ha
resuelto:

Primero-. Ambito de aplicaciófT.-1. Será de aplicación respecto a
la constitución, gestión, conlro!, disposición y devolución de las fianzas
a las que se refieren los articulas 56 de la Ley de Ordenación de los
Transp"orles Terrestres y 5( de su Reglamento, que resulte obligatorio
constituir conforme a lo dispuesto en las Ordenes que desarrollan dichos
preeeplos en relación con las distintas clases de autorizaciones.

2. Los órganos competentes de aquellas Comunidades Autónomas
que ostenten por delegación del Estado competencia sobre las autoriza·
dones,podrán establecer con sujeción a lo dispuesto en la presente
Resolución, aquellas reglas que consideren necesarias para la gestión de
las fianzas, atendidas las circunstancias organizativas o jurídicas que
concurran en las mismas.

Segundo. Condiciones de cOllStil/lcióll dc lasfian::as.-I. La consti
tución de las fianzas, ya sean individuales o colectivas, habrá de
acreditarse ante la Dirección General de Transportes de la Comunidad
Autónoma, en cuyo territorio se encuentren domiciliadas las autoriza
ciones a que dichas fianzas esten referidas.

2. A los efectos dispuestos en el número anterim, el depósito de la
fianza correspondiente a cada autorización cuando aquélla se constituya
en metálico, títulos de la Deuda Publica o valores asimilados, deberá
realizarse en el órgano de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio
este domiciliada la autorización de que se trate y que cumpla funciones
equivalentes en dicha Comunidad a la Caja General de Depósitos.

Si la fianza se constituye mediante aval, éste se presentara ante el
órgano que determine la correspondiente Comunidad Autónoma.

Cuando se trate de fianzaS colectivas sustitutivas de fianzas indivi
duales' referidas a autorizaciones domiciliadas en diversas Comunidades
Autónomas, la correspondiente asociación o federación habrá de realizar
separadamente el ingreso o depósito de la fianza que se encuentre
referida a las autorizaciones domiciliadas en el territorio de cada una dc
las Comunidades Autónomas, en el órgano a que se hace referencia en
el pórrafo anterior.

Sin perjuicio de ello, y al efecto de determinar la reducción que
corresponda, se computarán conjuntamente el numero de fianzas
individuales sustituidas por fianzas colectivas constituidas por una
misma asociación o federación, independientemente de que la constitu
ción dc tales fianzas se hubiera acreditado separadamente ante diversas
Comunidades Autónomas. A tal efecto, dicha asociación o federación
deberá, asimismo, justificar 'ante el Director general del Transporte
Terrestre del Ministerio de Obras Publicas y Transportes, que ha
constituido dicha fianza colectiva, a fin de que éste comunique de oficio
a cada Comunidad Autónomj el porcentaje de reducción que corres
ponda aplicar sobre la suma de las fianzas individuales.

Tercero. Reglas particulares referidas a {as fianzas colcc
lil'as.- L Las asociaciones o federaciones que realicen la constitución
de fianzas colectivas comunicarón a la Dirección General de Transpor·
tes de la Comunidad Autónoma en la que se haya realizado dicha
constitución, entre los días 1 y 10 de cada mes, las altas y bajas que, en
su caso, se hayan producido en el mes inmediatamente anterior.

2. La Dirección General de Transportes de cada Comunidad
Autónoma comprobará semestralmente la cuantia de las fianzas colecti
vas referidas a autorizaciones domiciliadas en el territorio de dicha
Comunidad, a fin de adecuar aquella cuantía al numero real de fianzas
individuales a las que venga a sustituir, segun las altas y las bajas
producidas.

Dichas comprobaciones semestrales se realizarán conjuntamente con
las correspondientes a las minoraciones que, en su caso, se hayan
producido como consecuencia de la ejecución de sanciones, conforme a
lo previsto en el numero 4 del apartado sexto de esta Resolución.

3. Las Empresas incluidas en una fianza colectiva justificarán dicha
circunstancia ante la Administración, mediante la presentación del
cOJ'rcspondicnte certificado acreditativo, ajustado al modelo incluido
como anexo de esta Resolución, expedido por la asociación o federaciun
que hubiera constituido la fianza colectiva.

LU.:Indo se tmte de la incorporación inicial de una Empresa o
autorización a lIna fianza colectiva, el referido certificado podrá ser
expedido por la asociación o federación correspondiente de form,a
inmediata. si bien, su validez quedará condicionada a que la federaCIón
o asociación comunique oficialmente a la Administración la correspon
diente alta. en el plazo previsto en el numero 1 anterior.

Cuarto. Rcah:::acióll de las actuacioncs de gcsliófT, control. ('jcclIciófl
y (/erolllrión de lasJiol1zas.-L Las actuaciones administrativas previs
ta:> en h.lS normas de orden~lción de los transportes terrestres, en relación
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ESTADOS PARTE

RESOLUC/ON de 8 de mayo de /992, dc la Dirccción
Gel/eral dcl Transporte Terrestre, por la quc se establecen
reglas sobre constitución, gC5lión y disposición de las
fial/zas que garantizan el c/llJlplill1iento de las respol/sabili
dades y obligacioncs administrativas que se derj¡'an de la
titularidad de autorizaciolles de transporte público por
carrefenl y de aCln'idades auxl!iw'es y complementarias del
Husmo.
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con la gestión, control, ejecución y devolución de las fianzas, serán
realizadas por el Director general de Transportes de la Comunidad
Autónoma que sea competente r en cuyo territorio estén domiciliadas
las autorizaciones a las que dichas fianzas. ya sean individuales o
colectivas. se encuentren referidas.

1. Oc conformidad con .10 dispuesto en el número anterior, la
ejecución de fianzas para el cobro de sanciones deberá realizarse a través
del Director general de Transportes de la Comunidad Autónoma en 'la
que se hallen constituidas dichas fianzas, ya hayan sido impuestas dichas
sanciones por esa Comunidad Autónoma, por otras. 0, en su caso. por
el Estado.

A tal efecto, deberá constar de forma expresa en el correspondiente
documento que la fianza queda constituida «anle el Directo general de
Transportes de la Comunidad Autónoma de (aquella en que se
encuentren domiciliadas las autorizaciones afianzadas), a efcctos de su
disposición indistinta conforme a lo previsto en el artículo 51 del
Reglamento de la Ley de Orde,naeión de los Transportes Terrestres y sus
normas de desarrollo».

3. Cuando una asociación o federación notifique al Director
general de Transportes de la córrespondiente Comunidad Autónoma el
alta de una nueva Empresa en la fianza colectiva, dicha Empresa p?drá
solicitar la devolución de la fianza ,o fianzas que tuviera constitUidas a
título individual ante dicho Director gencral, el cual procederá inmedia~

tamente a autorizar dicha devolución.
Cuando una Empresa deje de ser titular de una autorización podrá

solicitar la devolución de la fianza, que tenga constituida a título
individual ante el Director general de Transportes de la correspondiente
Comunidad Autónoma, quien procederá a autorizar dicha devolución
una vez finalizado. el mas próximo período de cobro que corresponda
realizar después de transcurridos seis meses desde la fecha en que se
solicitó la devolución. al efecto de que en su caso resulte posible el cobro
de las sanciones pendientes en los términos previstos en el numero 1 del
apartado quinto.

Cuando una asociación o federación solicite la devolución de la
fianza colectiva que tuviera constituida ante el Director general de
Transportes de la correspondiente Comunidad Autónoma, ésta procede~
ni a notificar a cada una de las Empresas incluidas en dicha fianza
colectiva su obligación de constituir, en el plazo de treinta dias, una
fianza individual por cada autorización de que fueran titulares. Transcu·
rrido dicho plazo, el rcferido Director general procederá a autorizar la
devolución de la fianza colectiva solicitada y a revocar aquellas
autorizaciones respecto de las Que sus titulares no hubieran constituido
la preceptiva fianza a titulo individual.

Quinto. Procedimiento para el cobro de sanciolles insatisfechas con
caigo a las flanzas.-l. La ejecucióTi de las fianzas para el cobro de
sanciones podrá hacerse a partir del momcnto en que termine- el plazo
para el pago de éstas en perfodo voluntario.

A tal fin, las fianzas estarán sujetas desde el momento de su
constitución y hasta la fecha en Que, conforme a lo previsto en el
~partado cuarto, se a.~torice s.u. devolución, al I?a~o d~ las sancio~~s
Impuestas por resoluclOn defiOltlva en la vía admlOlstratlva, en relaClon
con la autorización a la Que dichas fianzas estén referidas.

2. El cobro de las sanciones impuestas por el órgano competente de
una Comunidad Autónoma, en relación con autorizaciones domiciliadas
cn c1territorio de ésta, se realizará directamente por el Director general
de Transportes de dicha Comunidad.

3. El cobro de las sanciones impuestas por el órgano competente de
una Comunidad Autónoma, en relación con autorizaciones domiciliadas
en el territorio de olra Comunidad, se realizará a través del Director
gencral de Transportes de esta ultima Comunidad. A tal efecto, el órgano
que impuso la sanción habrá de dirigirse al Director general de
Transportes de la Comunidad en que estuviera domiciliada la autoriza
ción, solicitando el cobro de aquélla con cargo a la fianza y el posterior
ingreso de la cantidad cobrada en el órgano que en la solicitud se

.determine. Dicha solicitud deberá acompmlarse de copia de la resolu~
ción definitiva en vía administrativa mediante la que se impuso la
sanción.

Sexto. Plazo JI prelación para el cohm de' sanciones insatisfechas con
cm~r;o a las .(ral1zCJs.-1. El Director general de Transportes de cada
Comunidad Autónoma procederá al cobro de las sanciones insatisfechas
referidas a las autorizacioncs domiciliadas en el tcrritorio de dicha
Comunidad con cargo a la correspondiente fianza, individual o colec
tiva. de forma concentrada en el tiempo, a [o largo de dos periodos de
cobro al ano, sin establecer distinción entre las sanciones impuestas por
el órgano competente de la propia Comunidad y las impm~stas por el de
otra Comunidad Autónoma que hubiera solicitado dicho cobro.

2. los periodos de cobro de sanciones con cargo a las fianzas a que
se refiere el punto antcrior, tcndrán lugar, como regla general, a lo largo
de los meses de junio y dIciembre de cada ano. No obstante, cada
Comunidad Autónoma 'podrá establecer dichos períodos en dos meses
distintos, siempre que así lo comunique a las rcstantes Comunidades
Autónomas y a la Dirección General del Transporte Terrestre del
Ministcrio de Obras Publ~cas yTransportes. .

3. Cuando fuera precIso cJccutar diversas sanciones referidas a una
misma autorización, se seguirá el orden de prelación que determine la

mos

fecha en que fue dietada la resolución definitiva en vía administrativa
mediante la que se impuso la sanción, si bien, cuando la cuantía de la
fianza fuera suficiente para el pago de todas ellas, el cobro podrá ser
simultáneo.

Cuando la tianza referida a una autorización resulte insuficiente para
atender al pago de todas las sanciones impuestas en relación con la
misma, se aplicará la regla prevista en el párrafo anterior, quedando
pospuesta la percepción de las que resulten insatisfechas a un posterior
perfodo de cobro.

4. Terminado cada período de cobro, la Dirección General de
Transportes de cada Comunidad Autónoma comunicará en su caso a las
correspondientes Empresas y asociaciones o federaciones que se ha
detraído una parte o la totalidad de la fianza que tuvieran constituida,
ddndoles un plazo de treinta días para reponer la cantidad. detraída y
advirticndoles de las consecuencias legalmente previstas para el
supuesto de incumplimiento de dicho plazo.

Cuando se trate de fianzas colectivas, de forma simultánea al cálculo
de la cantidad en su caso detraída para el pago de sanciones, se realizará
la evaluación de la modificación de la cuantia de la fianza Que
cOITesponda a las altas y bajas producidas, comunicándose a la corres
pondiente asociación o federación la cantidad global que debe reponer
en el referido plazo de treinta días o, en su caso, el posible exceso del
importe de la fianza que se halle constituida y cuya devolución puede
Ser solicitada.

Scptimo. Aplicación de la pres('nte Resolución en relación con la
Administración del Estado.-1. Las funciones que, conforme a lo
previsto en esta Resolución, corresponde realizar al Director general de
Transportcs de la Comunidad Autónoma en que estuvieran domicilia~

das las fianzas, serán efectuadas por el órgano competeme de la
Administración periférica del Estado, en relación con las fianzas
referidas a autorizaciones domiciliadas en el territorio de las Comunida~
des Autónomas que no ostenten competencia~delegadas por el Estado,
en relación con la gestión de las autorizaciones de que se trate.

El depósito de las fianzas deberá realizarse en este caso en la
correspondiente sucursal de la Caja General de Depósitos.

2. Será de aplicación lo dispuesto en esta Resolución en relación
con la ejecución con cargo a fianzas de las sanciones impuestas por los
órganos competentes de la Dirección General del Transporte Terrestrc
del Ministerio de Obras Publicas y Transportes, los cuales deberán a tal
efccto dirigirse al Director general de Transportes de la Comunidad
Autónoma en la que estuviera domiciliada la autorización correspon~

diente, siempre que ésta ostentara la com~etencia sobre las autori~
zaciones.

Octavo. Régimen especial transitorio para la acreditación de' consti·
tución de'fianzas colectims.-1. Las asociaciones y federaciones que en
la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución ya tuvieran
constituida, mediante' aval, una fianza colectiva referida de forma
conjunta a sus miembros con independencia del lugar en que éstos
tuvIeran domiciliadas sus 'autorizaciones, podrán acreditar provisional~

mente dicha constitución mediante el depósito del correspondiente
documento de aval en la Dirección General del Transporte Terrestre del
Ministerio de Obras Publicas y Transportes, la cual procederá a
comunicarlo a los Directores generales de Transportes de las Comunida
des Autónomas.

2. A partir de la fecha en que se realice el depósito prcvisto en el
'. punto anterior, la correspondiente asociación o federación podrá expedir
los certificados previstos en el número 3 del apartado tercero de esta
Resolución, a favor de las Empresas incluidas en la fianza colectiva.

3. -la acreditación de la constitución de una fianza colectiva de
acuerdo con lo previsto en este apartado. sólo tendrá validez hasta la
fecha en que, con arreglo a lo dispuesto por la Dirección General del
Transporte Terrestre del Ministerio de Obras Publicas y Transportes,
comience el plazo de visado para cada clase de autorizaciones. Las
asociaciones o federaciones deberán acredilar ante las Comunidades
Autónomas que corresponda, conforme a lo previsto en los apartados
anteriores, la constitución de forma separada de las fianzas antes de la
mcncionada fecha.

Noveno. Entrada e'n I'igor.-Esta Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Bolctin Oficial del Estado»).

Madrid. 8 de mayo de 1992.-El Director general del Transporte
Terrcstre. Bernardo Vaquero López.

ANEXO

la Asociación empresarial " .. ,'''" .. ,."''', .."'', ""., ,.. ', ..,,.. ,',,.. ,......
y. en su nonlbrc. don . .
con úocumento nacional de identidad . .
con domicilio social en .

Cer¡itíc:l:

conO¿'JIF1~7F··~·Úmc~(;· · ·y··domi~¡j"¡~··~~·::::::::::::::::: ,

está incluido ~~··I~··fi~~~a·~oi~~t¡~a··(i~~··i~··A~~~·i·~~¡Ó·~··~~p;e~a~ia·l·:~:::::



................................................... , ha constituido ante-el Director general
de Transportes de la Comunidad Autónoma de ,
a ('[cctos de su disposición conforme lo previsto en el artículo 51 del
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transpones Terrestres y sus
normas de desarrollo.

Que esta fianza colectiva ampara a la Empresa antes indicada para
las siguientes autorizaciones '; .
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Sin perjucio de Que el Gobierno determine, en el momento oportuno,
la cuantía de los módulos correspondientcs a la indemnización compen
satoria básica para el año 1992, es conveniente, para una mayor
agilización de la tramitación, determinar los plazos para la presentacIón
de las solicitudes.

Por otra parte, la indemnización compensatoria debe otorgarse bajo
el principio de publicidad Que establece el artículo 81 de la Ley General
Presupuestaria.

En consecuencia, he tenido a bien disponer:

Artículo único.-Las solicitudes para la obtención de la indemniza
ción compensatoria básica, correspondiente al año 1992, se presentarán
cn el plazo Que comienza al día siguiente a la publicación de esta Orden
y finaliza el 15 de junio del presente año, ambos inclusive, ante el órgano
competente ,de-la Comunidad Autónoma correspondiente.

DlSPOSICION ADICIONAL
y para que conste donde proceda, así lo certifico en .

Por la AsociJción provin~·iJI:

(Firma y sello)

Por la Asociación n..cionill
o aUlonómica

(Firma y sello)

Una vez pagadas las ayudas se expondrá publicamente en los
municipios una relación de los- benefic~lfios en la que se haga constar
para cada beneficiario, nombre y apellidos, documento nacional de
identidad, número de unidades ganaderas,. superficie en hectáreas e
importe de la ayuda percibida, para conocimiento de todos los vecinos.

DlSPOSICION FINAL

Cuando ~"SIC CSIl.'ICio nu b.1~laSC (Xlf<l induir la IOwliúad de la~ aulorilacione~ de la
[l11pre~;¡. la rdnnón de la~ ml~mas se acomp..1liara como ane\o del C"Crldicado, cuyas págil\as
deberan aparcc"cr scl1ndns y firmadas por el firmanle dd cerllficado a nivel pro~·lnclal.

La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de mayo de 1992.

Advertidos errores en la publicación de la mencionada Resolución,
inserta en el (Boletín Oficial del EstadO)) número 94, de 18 de abril de
1992, se transcriben a continuación las siguientes correcciones:

En la página 13200, en el párrafo tercero de la Resolución, renglón
cuarto, donde dice «(podrán ejercer actividades de pesca durante
199 !...)', debe decir «podrán ejercer actividades de pesca du
rante 1992...»).

SOLBES MIRA

limos.' Sres. Subsecretario del Departamento y Secretario general de
Estructuras Agrarias.MINISTERIO

DE AGRICULTURA, PESCA
YALIMENTACION

11126 ORDEN de /4 de mayo de 1992 por la que se Jija el plazo
para la presentaciÓIl de la solicitlldes de la indemni:ación
compensatoria báSIca en determinadas zonas desji:áoreci
das.

La disposición final 'primera del Real Decreto 466/1990, de 6 de
abriL por el que se regula la indemnización compensatoria en determi
nadas zonas desfavorecidas, autoriza al Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación para dictar, en el ámbito de su competencia, las
disposiciones. precisas para su desarrollo y ejecución.

La Direcliva del Consejo 91/465jCEE, de 22 de julio, amplía a 376
municipios la lista comunitaria de zonas desfavorecidas, establecida por
la Directiva del Consejo 86/466, de 14 de julio. _

11127 CORRECC/ON de errores de la Resolucióll de 24 de llIar:o
de 1992, de la Secretar(a Gl'lIeral de Pe.'i("u il/an"rima. por
la que se publica el censo anual de bllqIlC~' an¡¡:>,':'rros
congeladores collfofllle a la Ordell de 17 de octlibr(' de 1988,
por la que se ordena la acthidad pesquera de la flora
española que faena en la ZOlla de reglllaciólI de la Orgmll
:ació" de la Pesca en el AtlántiCO NorocCldental (NAFO).


